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Oficio No. 411-SUCPJSE2012
Salinas, 21 de junio del 2012

Doctor

Patricio Pazmiño Freiré

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.-
Quito

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 06 de junio del 2012, las 09hQ8,
remito a Ud., el Juicio de Acción de Protección que en esta Sala Única de la
Corte Provincial de justicia de Santa Elena/corresponde al No. 088-2012/
seguido por Fratiklin Eadoí/o NarváezGarcés/en contra del Coronel de EM.
Marco Srits Jurado, Director de la Escuela Militar de Aviación " Cosme
Reneüa",^a fin de que se tramite la Acción Extraordinaria de Protección,
propuesta por el accionante.

Fxter nrnrtuqn rnwitti ña-~ r „™ ~.„,

Dos cuerpos en ciento sesentay cinco (ISSjrfojas de la primera instancia;y, Un
cuerpo en cincuenta (SQ) fojas de la segunda instancia.

Pafffcüfer que comunico, a Ud., para los fines de Ley.
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